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CAPITULO QUINTO 

DE LA PRESUNCION DE LA MUERTE DEL AUSENTE 

441. Hemos visto que, durante el primer período de la
ausencia, lo suposición de que el ausente vive domina sobre 
la suposición de q�e ha muerto; que durante el segundo 
período,_la suposición _de la vida va cediendo terreno a la 
suposición de la muerte, contrabalanceándose ambas su
posiciones y dando lugar a este estado de cosas, equívoco 
e incierto, que se refleja en todas las disposiciones concer· 
nientes a dicho segundo período; tócanos, ahora, entrar al 
estudio del tercer período, en el que la idea fundamental 
que domina es la suposición de que el ausente ha muerto, 
y en el que, partiéndose de esta suposición, todo es arre
glado, como si efectivamente se tratara de una persona que 

· ha dejado de vivir.
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280 · DERECHO CIVIL MEXICANO

Este tercer f)eríodo comienza caando han transcurrido 
treinta aílos de la declaración de ausencia, sin que el au
sente se haya presentado en su domicilio, ni se hayan te
nido noticias de su persona. Cuando hayan transcurrido trein
ta años desde la declaraci6n de ausencia, dice el artículo 659, 
.et juez, a instancia de la parte interesada, declarará la presunci6n 
de muette. 

El transcurso de�treinta afl.os, unidos a los cinco o diez , 
que dura el período de declaración de ausencia, ha parecí· 
do al legislador, más que suficiente, para presumir que el 
ausente ha muerto; y nada, ciertamente, parece desmentir 
tal presunción, fundada en la más sana lógica, porque, en 
efecto, no cabe admitir, en el terreno de lo razonablemente 
verosímil, que quien ha dejado de dar noticias de su perso
na durante un tiempo tan largo, abandonando sus intere
ses, pueda estar vivo; podrá esto suceder; pero serfa un 
caso extraorninario, quel no desvirtúa en nada la razón de 
ser de aquella presunción, toda vez que las leyes no son 
hechas para lo que pasa de un modo excepcional, sino para 
lo que generalmente sucede. <La vuelta del ausente, dice 
Demolombe, despaés de treinta y cinco afl.os, cuando me
nos, de silencio absoluto, y aun puede ser que después de 
cuarenta y un afl.os, si hubiese dejado apoderado, o bien 
aun cuando haya alcanzado lit edad de cien afios, su vuelta 
entonces, sería un suceso extraordinario y excepcional; aho
ra bien, no es para tales sucesos, no es para fenómenos, 
para lo que la ley establece sus reglas, sino para lo que es 
conforme al orden natural, a la razón, a lo verosímil> (1).

442. ¿Quienes pueden pedir que se declare la presun
ción de muerte del ausente? Se ensefla, gen':lra�mente, que 
tienen derecho a solicitar esta declaración las mismas per-

(1) Demolombe, ob. cit. t. II. núm. 147.
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sonas a quienes la ley confiere la facultad de ped_ir la decla
ración de ausencia. Debemos observar, sin embargo, que 
la ley ha procedido en una forma distinta en cada uno de 
los períodos que comprende la ausencia, para la detet
minación de las person&.s a quienes concede accion para 
solicitar la apertura de cada uno de esos períodos; tratán
dose del primero, dispone que puedan pedir el nombra
miento de depositario y representante, el Ministerio Pú
blico y cualquiera a quien interese tratar o litigar con el 
ausente o defender los intereses de éste (art. 605); tratán· 
dose del segundo, el artículo 623 dispone que puedan pedir 
la declaración de ausencia: I, los presuntos herederos le-

. gítimos del ausente; II, los herederos instituídos en testa· 
mento abierto; III, los que tengan algún derecho u obliga
ción que dependa de la vida, muerte o presencia del ausente 
y IV, el Ministerio Público; y finalmente, tratándose del 
tercer período, la ley concede el derecho de solicitar la de
claración de presunción de muerte del ausente, ele un mo
do general, a toda parte interesada. Este diverso modo de 
proceder del legislador revela, en nuestro concepto, que 
no son las mismas personas las que tienen derecho de pe
dir la declaración de ausencia y la presunción de muerte, 
o lo que es lo mismo, que, al decir el legislador, en el ar
tículo 659, que la presunción de muerte será declarada a
intancia departe inte,esada, no ha querido entender que lo
sean las personas a que se refiere el artículo 623.

Pero entonces ¿qué deberá entenderse por parte inte
resada para el efecto de solicitar la declaración de presun

ción de muerte? Teniendo por objeto esta declaración abrir 
la sucesión del ausente, opinamos, con un comentador es
pa1lol, que será parte interesada toda persona que tenga in

terés en di�ha sucesión; ahora bien, en tal caso se encon

trarán los herederos testamentarios o legítimos del ausente, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/4xbNqb

DR © 1919. La Vasconia



282 DERECHO. CIVIL MEXICANO 

los legatarios, donatarios, y en ge�eral, todos aetuellos que 
tengan derechos subordinados a la muerte de aquel. 

No hay para que decir qu·e, para saber quienes son los 
herederos, legatarios etc. etc. que tienen derecho de pedir 
la declaración de presunción de muerte, hay que referirse, 
al igual que tratándose de la declaración de ausencia, a la 
época de la desaparición del ausente o de sus últimas no, 
ticias, pues la presunción de muerte se retrotrae a dicha 
época; no podría ser de otro modo: a contar de entonces, 
no hay pruebas de que el ausente viva; es, pues, lo lógico 
pensar que desde entonces ha muerto, y reconocer que so
lamente tendrán interés en su sucesión los herederos, le
gatarios, donatarios etc., que lo sean en la época mencio· 
nada. 

Del principio de que tienen derecho a solicitar la de· 
claración de presunción de muerte, los que tengan interés 
en la sucesión del ausente, hay que deducir la. consecuen
cia de que no tendrán este derecho sus acreedores, pues 
el pago de sus créditos no depende, en manera alguna, de 
la apertura de la sucesión de su deudor. 

· 443. Para que la presunción de muerte pueda decla
ra!se, es indispensable que haya sido pronunciada la de
claración de ausencia, pues la fecha de esta declaaación es 
el punto de partida para contar los treinta anos que, deben 
correr para declarar la presunción de muerte; así pues, 
aunque hayan'transcurrido cuarenta o más anos, desde la 
desaparición del ausente, o de sus últimas noticias, no po
drá decretarse la presunción de su muerte, si no ha sido 
declarado antes, en estado de ausencia. 

444. Por otra parte, antes de haber transcurrido los
plazos fijados por la ley para la presunción de muerte, no 
podrá decretarse ésta, por más que existan m ay fundadas 
suposiciones de que la persona desaparecida ha muerto. 
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Existen ejecutorias extranjeras en sentido contrario; pero,.
en nuestro concepto, carecen de fundamento, pues la pre
sunción de muerte es una presunción legal, y no puede, 
por lo tanto, considerarse que exista, sino cuando estén 
satisfechos los requisitos a que la sujeta el legislador. 

445. La presunción de muerte no se opera de pleno de
recho; es preciso que una resolución judicial la declare; asf 
resulta de los términos del' artículo 659, antes transcrito; 
pero de este artículo no se infiere que sea necesario, como 
algunos opinan, séguir un juicio en toda forma para hacer· 
aquella declaración; sin embargo, si hubiere oposición, cree
mos que sí será necesario substanciada, por medio de un 
juicio. 

446. La declaración de presunción de muerte da lugar
a la apertura de la sucesión del ausente, no ya de un modo· 
provisional, como en el período de declaración de ausenc_ia, 
sino de un modo que, en cierto modo, podemos considerar 
como definitivo. De aquí derivan las consecuencias siguien
tes: 1 �, que si exstiere algún testamento cerrado del a usen· 
te, y no se hubiere publicado antes, se procederá a su aper. 
tura; 2:¡,, que los herederos y demás interesados serán pues· 
tos en posesJón de los bienes, sin dar garantía de ningún 
género; 3�, que si estos herederos o interesados son las 
mismas personas· que han tenido la posesión provisional, 
quedará cancelada la gara.ntía que tenían otorgada y 4�, que 
los poseédores provisionales d�berán dar cuenta de su ad
ministración a los poseedores defintivos, salvo que sean los 
mismos unos y otros, como generalmente sucederá, El ar
tículo 660 consagra estas consecuencias, diciendo que he
cha la declaración de presunción de muerte, se abrird el 
testanienta det ausente, si no estuviere ya publicado con

forme al artículo 629; los poseedores proyisionales darán 

cuenta de su ad1ninistración, en los términos prevenidos 
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en el artículo 644, y los herederos y demds interesados en
trardn en la posesión definitiva de los bienes sin garantía. 
alguna. La que según la ley s·e hubiere dado, quedará can
celada. 

La garantía otorgada se cancela, como consecuencia 
de la misma declaración de presunción de muerte, y esta 
cancelación tiene lugar, tanto respecto de los actos verifi· 
cados durante el período de declaración de ausencia, como 
respecto de los verificados en el siguiente período; es, pues, 
absoluta; tal es la opinión generalmente admitida por los 
doctrinistas franceses, de la que hacen derivar la conse· 
cuencia.de que los actos verificados por los poseedores pro· 
visionales, durante el período de declaración de ausencia, 
no pueden ser objeto de reclamación, una vez declarada la 
presunción de muerte. La le.7, dicen los partidari0s de es
ta teoría, declara a los poseedores definitivos descar(Jados 
de la garantía, y por esto mismo, los libra de la obligación 
que pesaba sobre ellos, como poseedores provisionales, de 
dar cuentas; lo que no podía ser de otro modo, pues a par
tir de la declaración de presunción de muerte, pueden ven
der, donar y hacer de los bienes del ausente, lo que mejor 
les parezca (1), Laurent combate esta teoría, diciendo que, 
efectivamente, después de la declaración de presunción de 
n: uerte, los poseedores de los bienes son considerados, co
mo duefl.os, con respecto a los terceros, y como adminis
tradores irrresponsables, con relación al ausente; pero de 
que ltengan este carácter en el período de presunción de· 
muerte, no se infiere que, durante el período anterior, uo 
hayan sido simples administradores, obligados a dar cuen-

(1) Aubry et Rau, ob. cit. t. I. � 156; Demolorobe, ob. cit. t. I.
núm. 161; Dalloz, ob. cit. p,¡,labra <Abs ence» núm. 455; Baudry La
cantinerie, ob. cit. t. II. núm. 1221.
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ta de sus actos, y si incurrieron en alguna responsabilidad, 
no hay ningún motivo juridico para impedir que el ausente 
ejercite, en su contra, las acciones correspondientes (1). 

Esta última teoría nos parece que es la de nuestro 06-
digo; el articulo 660 expresa que la garantía que se hubie
re dado, quedará cancelada, al declararse la presunción de 
muerte; ahora bien, de los términos de este artículo no se 
infiere que tal cancelación haga irresponsables de sus ac
tos a los poseedores provisionales. 

447. ¿Cuál es el carácter que, durante el período de pre
sunción de muerte, tienen los poseedores de los bienes del 
ausente? De los principios que hemos expuesto, se infiere 
que son propietarios de los bienes poseídos. Sin embargo, 
su derecho de propiedad no es absoluto, más que con res
pecto a los terceros; con relación al ausente, es un derecho 
de propiedad revocable, aunque afectando esta revocabili
dad solamente al futuro. Expliquémonos: para los terceros, 

• 

el poseedor es el dueño de la cosa; su derecho es inconmu-
table; los contratos que con ellos celebre, no son reclama
bles por nadie, ni por el mismo ausente; para el ausente, 
es distinto: si llega· a aparecer, aquel derecho queda re
suelto, pero sólo con respecto a los bienes que están en 
poder del poseedor, en la fecha de la aparición; sobre los 
que hayan sido enajenados con anterioridad, no tendrá nin
gún derecho el ausente; tales enajenaciones·, como hechas 
por quien es considerado como el mismo dueño de la cosa, 
son inatacables. 

Es importante, pues, distinguir, en los efecto�1 que 
produce la presunción de muerte, las relaciones que los 
poseedores de los bienes tienen entre sí, las que tienen con 
los terceros y las que tienen con el ausente. 

(1) Laurent, ob. cit. t. II. núm. 230.
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448. En sus relaciones entre sí, los poseedores de los
bienes se conducen, como coherederos de la sucesión del 
ausente: en consecuencia, tienen la facultad de dividirse 
los bienes, conforme a las reglas que rigen en materia de 
sucesiones. Es verdad que esta facultad. según la teoría 
.que hemos adoptado, la tienen también los poseedores pro 
visionales; pero @orno lo explicarnos en su lugar, en el pe
ríodo de declaración de ausencia, los poseedores no pueden 
ejercer aquella facultad, sino mediante ciertas restriccio· 
nes y de una manera provisional, en tanto que en el perío-

. do de presunción de muerte, cabe dicho ejercicio sin estar 
sujeto a condición alguna. 

¿La división provisional, hecha durante el período de 
,declaración de ausencia, es obstáculo para que, en el pe
ríodo siguiente, pueda solicitarse una nueva división defi. 
nitivade lo.i bienes? Para dar contestación a esta pregun-
ta, o,reemos que debe hacerse la siguiente distinción: si la 
división verificada en el período de declaración de ausencia 
.ha sido hecha con la intención de que subsista en el siguien· 
te período, no podrá solicitarse una nueva división, con
virtiéndose, en definitiva, la ya hecha; pero si los poseedores 
provisionales tuvieron la intención de hacer una división 
de carácter netamente provisional, tal división no podrá 
irn pedir que en el período de presunción de muerte, se pro-
ceda a hacer una división definitiva del patrimonio del a�-
sente. Puede, en efecto, haber sucedido que la división 
hecha· haya tenido, por único objeto, facilitar la adminis
tración, y que, en esa virtud, algún heredero, por ser más 
hábil que los demás , haya sido escogido por sus coherede-
ros para recibir, en posesión, bienes, cuyo valor exceda de 
la parte que le corresponda en la herencia; es evidente que, 
en tal c'aso, en que manifiestamente se ve que la intención 
de los presuntos herederos no fué la de hacer una división 
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definitiva, cualquier interesado podrá exigir una nueva di
visión (1). 

449. En sus relaciones con los terceros, los poseedores
definitivos de los bienes tienen el carácter de propietarios, 
siendo su derecho de propiedad, no ya revocable, co¡:no en· 
el período de declaración de ausencia, sino definitivo. De 
aquí que esté en sus facultades hipotecar y vender los bie
nes del ausente, y celebrar, con respecto a ellos, cualquier. 
acto de dominio. Esto resulta del artículo 662 que, al es· 
tablecer que, en el caso de que el ausente se presente, re
cobrará los bienes en el estado en que se hallen, el precio 
de los enajenados o los que se hubieren adquirido en su 
lugar, explícitamente admite la validez de las enajenaciones 
verificadas, 

450. ¿La validez de los actos de dominio verificados
por el poseedor de los bienes. ctel ausente comprende las 
enajenaciones hechas a título gratuito? Por la negativa, po
dría decirse que el artículo 662, al prescribir que el ausen
e recobrará el precio de los bienes enajenados o los que 
se hubieren adquirido con dicho precio, se refiere exclusi
vamente a las enajenaciones a título oneroso. Sin embargo, 
la opinión general es que los poseedores definitivos sí pue
aen hacer enajenaciones a título gratuito, y tal opinión se 
funda en que, según los principios, son propietarios con 
relación a los terceros, y en que es un atributo de la pro
piedad poder disponer de la cosa como se quiera. Además, 
el articulo citado establece que el ausente recobrará sus 
bienes en el estado en que se hallen, lo que quiere decir que 

(1) Aubry y Rau, ob. cit. t. l. � 157; Valette sobre Prouhdon, ob.
cit. t. r.;pá!?, 326, not, a; Dalloz, ob. cit. palabra c:Absence> núm. 444.
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no podrá recobrar, más que los bienes que se encuentren 
en poder del poseedor (1). 

451. Por lo que respecta a las relaciones de los posee
dores de los bienes con el ausente, son considerados aq u e
llos como propietarios revocables; presentándose el ausente 
o sus herederos, dejan de ser propietarios para convertirse
en administradores. Así resulta del artículo 664, que dice:
Los poseedores definitivos dardn cuenta al ausente y a sus
herederos. El plazo legal correrd desde el día en que el
prinzero se presente por sí o por apoderado legítimo, o des·
de aquel en que por sentencia que cause ejecutoria, se haya
deferido la herencia.

La revocabilidad del derecho de propiedad que ejercen 
los poseedores sobre los bienes no tiene efecto, sin embargo, 
más que para el futuro. Los actos verificados con anterio
ridad por el poseedor se consideran, como hechos por el 
duefio-de la cosa; en consecuencia, debe respetarlos el au
sente. Esto no quiere decir que el ausente, en caso de pre
sentarse, carece de toda acción en contra del poseedor por 
los actos que hubiere ejecutado, pues, como veremos en 
seguida, puede reclamar el precio de la cosa o la que se 
hubiere adquirido con ese precio. 

452. Determinado, en los párrafos anteriores, el carác·
ter que tiene el poseedor definitivo, con relación ausen�, 
vamos a estudiar, en los siguientes, cuáles son los derechos 
que éste tiene en contra de aquel, en el caso de que apa
rezca, o de que se tengan noticias ciertas de su existencia .. 
Tales derechos están formulados en el articuló 662, que 
dice: Si el ausente se presentare o se probare su existencia, 

(1) Aubry et Rau, ob. cit. t. I. § 157; Demolombe, ob. cit. t; II,
núm. 156; Dalloz, ob. cit. palabra «Absence> núm. 447; Laurent, ob. 
cit. t. II. núm. 227; Baudry Lacantinerie, ob. cit. t. U, núm. 1228. 
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después de otorgar la posest"ón defint"ti'va, recobrard SUS'

bienes en el estado en que se hallen, el precio de los enaje
nados, o los que se hubierec adquirido con el 1tzis1110 precio; 
pero no podrd reclanzar frutos ni rentas. Estudiemos, por_ 
su orden, estos diversos derechos. 

453. El ausente recobra sus bienes en el estado en que,
se hallen, dice la primera parte del artículo transcrito. De· 
aquí derivan las consecuencias siguientes: 1 f},, que el a usen· 
te, como ya lo hicimos ver, sólo tiene derecho a los bienes 
que, en la época de su presentación o de la prueba de su 
existencia, se encuentren en poder del poseedor; 2<!-, que 
recobra dichos bienes con las servidumbres o'hipotecas 
que los graven; 31),, que si los bienes han sufrido deterioro, 
no le asistirá al ausente ningún derecho para reclamar al 
poseedor, aunque el deterioro haya sido ocasionado por· 
culpa de éste; sin embargo, si de tal det,erioro ha sacado 
algún provecho el posee:lor, todos los autores ensefian que 
deberá pagar a aquel una indemnización calculada, no so
bre el valor del menoscabo de la cosa, sino sobre el valor 
en que se ha enriquecido el causante del deterioro. Es esto 
una aplicación del principio de que nadie debe enriquecerse; 
a expensas de otro. 

454. Si el poseedor hubiere hecho algunas mejoras en la.,
cosa poseída ¿tendrá derecho a alguna recompensa por· 
parte del ausente? Evidentemente que si las mejoras he
chas son una carga de los frutos, no tiene derecho el per 
seedor a reclamar ninguna indemnización, porque liabién
dose aprovechado de los frutos, justo es que pague las, 
cargas; pero si se trata de mejoras que constituyan, propia· 
mente, aumentos en la cosa, coino por ejemplo, el'levanta• 
miento de una construcción en el terreno del ausente, no• 
nos parece justo que éste se enriquezca a costa de aquel;; 
debe, por lo tanto, pagar el valor de las mejoras hechas •. 

Derecho•Ciril--111.-19, 
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Verdad es que el artículo 662 dicE que el ausente recobrará 
sus bienes en el estado en que se hallen; pero, como dicen 
todos los autores, tal artículo ha sido formulado, manifies
tamente, en favor del poseedor, y sería desconocer su es
píritu, aplicarlo en su contra. 

Pero ¿qué sucederá si el poseedor, por un lado, ha me· 
jorado los bienes del ausente, y por otro, los ha deteriora-

. do? ¿habrá compensaci6n en el valor de las mejoras y 
.deterioros hechm�? Seguramente que no, pues si las mejo· 
ras 9bligan al ausente y los deterioros, según lo hemos 
dicho, no obligan al poseedor, no puede caber compensación 
de ningún género, salvo que de los deterioros hubiere sa
cado algún provecho el segundo de los mencionados. Por 
lo tanto, salvo en el caso indicado, el poseedor tendrá de
recho de cobrar las mejoras, sin que el ausente pueda opo
nerle la excepción de compensación por el valor,de los de
terioros. 

455. Cuando los bienes del ausente han sido enajenados,
pueden presentarse cuatro casos: 19, que el poseedor no 
haya recibid o el precio de la enajenación; 29, que el precio 
recibido haya sido empleado en la adquisición de otros 
bienes; 39, que se haya perdido el precio y 4°, que la ena·

jenación haya sido hecha a titulo gr;atuito. 
456. Cuando el poseedor no ha recibido el precio de la

enajenación, la acción para exigirlo pasa al ausente, quien 
llega a ser directamente acreedor del adquirente de la cosa 
enajenada, subrogándose en todos los derechos y obigacio· 
nes del poseedor; en esta virtud, si el poseedor tiene en 
contra del adquirente !lna acción de nulidad o rescisión, 
podrá ejercitarla el ausente. 

457. Cuando el prec\o ha sido pagado al poseedor y ha
sido empleado en la adquisición de otros bienes, el ausente 
será el propietario de los bienes adquiridos. 
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Se discute, entre los doctrinistas, sobre si el poseedor, 

en el caso de que se trata, -tiene la facultad de optar entre 
la entrega del precio de los bienes vendidos o la entrega 
de los bienes que ha adquirido con dicho precio. Los que 
opinan por la afirmativa dicen que la ley expresa que el 
ausente recobrará el precio de los bienes enajenados o los 
que se hubieren adquirido con el mismo precio, lo que cons

tituye una alternativa introducida a favor del poseedor; 
ahora bien, el que es deudor bajo alternativa, tiene el dere
cho de escoger lo q we debe (1). 

Esta teoría, dicen sus contradictores, no está de acuerdo 

con los priucipios: según éstos, el poseedor no debe enri
quecerse, ni sufrir pérdidas, con motivo de la posesión de
finitiva que se le confiere; si se le da opción para �ntregar 
el precio o la cosa con él adquirida, es seguro que retendrá 
la cosa y entregará el precio, cuando a::¡uella haya aumenta-
do de valor, y por el contrario, devolverá la cosa, reteniendo 

el precio, cuando haya disminuído, y en uno y otro caso, 
se enriquecerá con perjuicio del ausente, contrariamente 
a los principios IDbncionados. Estos principios, por otra 
parte, dicen, están de acuerdo con el texto de la ley, que 
expresa, sin hacer distinciones de ningún género, que si el 

precio ha sido empleado en la adquisición de otros bienes, 
el ausente, al present

1
arse en su domicilio, recobrará estos

bienes (2). 
Esta segunda opinión es, sin duda alguna, la de nues

tro Código, en el que, de los términos del artículo 662 no se 
infiere que el poseedor tenga la alternativa de escoger en-

(1) Demolombe, oh. eit. t II. aúms. 174 y 175; Dalloz, ob. cit.
palabra cAbsence>. núm. 598. 

(2) Aubry et Rau, ob. cit. t. I. i 157; Laurent. ob. cit. t. II. núm.
236¡ Ba.udry Lacantinerie, ob. cit. t. 11. núm. 1238. 
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tre la entrega del precio y la de los bienes adquiridos con 
él, como se pretende·en la opinión contraria . 

458. Del hecho de que el ausente recobra los bienes
adquiridos con el precio de los enajenados, en el estado en 
que se encuentren, se infiere que no tiene derecho a exigir 
indemnización ninguna por la diminución que hayan tenido 
después de su adquisición, ni obligación de pagar nada por 
los aumentos; con3ecuencia de ésto es que si después dela 
adquisición, los bienes se pierden, la pérdida perjudicará 

. únicamente al ausente, quien no tendrá derecho de recia� 
mar nada al poseedor. 

459. Está por demús, decir que si el poseedor empleó
en la adquisición de los bienes una cantidad mayor al pre
cio que·obtuvo en la enajenación de los que pertenecían al 
ausente, podrá exigir de éste el exceso que hubiere dado, 
e inversamente, si empleó una cantidad menor,•deberá dar 
cuenta de la diferencia. 

460. Los principios expuestos tienen aplicación en el
caso de que el poseedor hubiere permutado los bienes pu· 
sefdos, por otros bienes; éstos pertenecerán al ausente. 

461. Cuando el precio obtenido por el poseedor en la
enajenación se hu hiere perdido ¿ tiene el ausente derecho 
a·reclamar la suma que importó? El punto es controvertido. 

Según Valette, anotador de Prouhdon, el poseedor está 
obligado a dar cuenta del precio recibido, aunque se haya 
perdido, pues la ley no admite distinciones: <ella expresa, 
dice aquel jurisconsulto, que el ausente podrá recobrar el 
precio de los bienes que hayan sido enajenados y no hace 
ninguna distinci6n relativamente al uso que el poseedor 
haya podido hacer del precio. Es.te posPedor estará, pues, 
obligado a entregarlo, aun cuando lo haya disipado'> (1). 

(!) Prouhdon, ob. cit. t: l. pág. 329, ñota b. 
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Según Prouhdon, el poseedor no está en la obligación 
de devolver el precio obtenido en la enajenación que hu bie
re hecho, si se hubiere perdido sin culpa ninguna de su 
parte (1). 

Finalmente, la mayoría de los autores opinan que aun 
cuando hubiere culpa de parte del poseedor en la pérdida 
del precio que obtuvo por la cosa, no estará obligado a res
tituírlo al ausentC', si demostrare la pérdida (2). Esta opi
nión es la que está más conforme con los principios; según 
ellos, el poseedor definitivo :no está obligado, con relación 
al ausente, más que en tanto que se ha enriquecido; de 
acuerdo con ésto, tiene la obligación de devolver el precio 
de los bienes enajenados, porque este precio ha sido, para 
él, motivo de enriquecimiento; pero si demostrare que la 
suma recibida, por precio, se ha perdido, como en tal caso, 
no se ha enriquecido con ella, no debe estar en la obligación 
de entregarla. Poco importa, por otra parte, que la pérdida 
haya sido ocasionada por culpa del poseedor, o no, pues 
siendo éste, según la ley, propietario de la cosa, ha tenido 
el derecho, no sólo de usar de ella, sino también el de abu
sar, y dilapidándola, ha hecho uso de su derecho. 

Cierto es, como afirma Valette, refiriéndose al artíeulo 
132 dP,l Código de Napoleón, que corresponde al artículo 
662 de nuestro Código, que la ley, al establecer que el au
sente recobrará el t>recio de los bienes enajenados, no hace 
ninguna distinción, relativameL te al uso que el poseedor ha
ya hecho de tal precio; pero, como con mucha razón lo hacen 
observar los defensores de la teoría que venimos exponien-

(1) Prouhdon, ob. cit. t. l. pág. 329.
(2) Demolombe, ob. cit. t. II. uúms. 170 y 171; Dalloz, ob. cit.

palabra <Absence� núm. 597; Laurent, ob. cit. t. II. núm. 235; Baudry 
Lacantinerie, ob. cit. t. II. núm. 1236. 
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do, la distinción resulta de la primera parte del mismo ar 
tículo 132, en la que se expresa que el ausente recobrará 
los bienes en el estado en que se hallen; esta disposición, 
que se relaciona íntimamente con la que contiene la segun
da parte, explica claramente el pensamiento del legisla
dor, que no es otro, que el de que el ausente recobre sola
mente lo que es'té, en la época de su aparición, en poder 
del poseedor; y así como éste no tiene la obligación de en
tregar los bienes que ya no están en sus manos, tampoco 
tiene la de devolver el precio, si se ha perJido. 

Por lo demás, esta solución está enteramente de acuer
do con la equidad, pues entre el derecho del ausente, que 
reclama el precio perdido de una cosa que ha abandonado· 
por tantos aflos, y el del poseedor, que no ha sacado nin
gún provecho de dicho precio, debe darse la preferencia a 
éste último. 
, 462. Nos queda por examinar el cuarto caso, o sea, 
aquel en que el poseedor ha donado algún bien del ausente 
¿Estará obligado a indemnizar a éste del valor d�l bien do
nado? Seguramente que no, pues el poseedor no está obli-
gado a restituir al ausente, más q•1e el precio de las cosas 
que ha enajenado, y que ha sido para él motivo de enrique
cimiento; ahora bien, como la donación no enriquece, en lo 
más mínimo, al poseedor, es claro que no debe estar obli
gado a pagar indemnización alguna. 

Los doctrinistas admiten una excepción del anterior 
principio, en el caso en que la donaci6n hecha por el po
seedor habría tenido lugar, aunque no hubiera estado en 
el goce de los bienes del ausente, pues donando, en tal caso 
el bien del ausente, ha dejado de donar el suyo, y esto ha 
sido para él, motivo de un enrique::imiento, del que debe 
dar cuenta; tal sucederá cuando el poseedor dote a un hijo 
suyo, donándole un bien del ausente, en lugar de un bien 
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propio. Sin embargo, si estuviere demostrado que el po
seedor no hubiere hecho la donación, si no hubiere contado 
con los bienes del ausente, no _estará en la obligación de in
demnizar, porque, entonces, la donación que hizo no le aca
rreó ningún beneficio, La cuestión de saber cuando el 
poseedor ha sacado algún provecho de la donación que 
hubiere hecho, dependerá .de las circunstancias que, en 
cada caso, concurran. 

463. Los principios que hemos expuesto tienen aplica
ción en favor del poseedor, cuando es de buena fé; si es
tuviere demostrado que es de mala fé, lo que sucederá. 
cuando tenga conocimiento de que el ausente vive, adqui
rirán su imperio las reglas del derecho común, y en con
secuen.cia, será aquel responsable de los deterioros prove
nientes de su falta, y de lás ena.jenaciones que hubiere· 
consentido (1). 

464. El principio general, en cuanto a la restitución de
bienes a que está obligado el poseedor definitivo a la pre
sentación del ausente, es que debe deyolver todos los bienes 
que pertenecen a éste; pero este principio no recibe apU 
cación, en lo que concierne a las rentas y frutos producidos 
por los bienes, durante el período de presunción de muerte; 
tales frutos y rentas pertenecen, en propiedad irrovocable, 
al poseedor; así lo establece la parte final del artículo 662. 

Conviene hacer observar que el derecho que concede 
la ley al poseedor definitivo, para hacer suyo!!I todos los 
frutos y rentas de los bienes, comprende, tanto los frutos 
y rentas producid'os, a partir de la declaración de presun
ción de muerte, como los producidos en el período anterior. 
Los términos de la ley no dan lugar a dudas a este res
pecto. 

(1) Aubry y Ro.u, ob. cit- t. I. � 157.
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465. ¿Qué efectos produce la presunción de muerte,
respecto de los convenios matrimoniales del ausente? Al 
tratar de la declaración de ausencúa, dijimos que ésta· in· 
terrumpe la sociedad conyugal, salvo que el esposo presen
,te no sea heredero, ni tenga bienes propios, ni gananciales. 
Declarada la presunción de muerte, dicha sociedad termina, 
sin tener el esposo presente otro derecho, cuando se en· 
,cuentre en las circunstancias indicadas, que el de recibir 
alimentos. Así lo establecen los artículos 667 y 668, que 
dicen: La sentencia que declare la presunción de muerte de un 

ausente casado, pone término a la comunidad de bienes. En 

el caso previsto por el artículo 653, el cónyuge sólo tendrá de

recho a alimentos, 
' 

466. ¿Desde cuándo debe considerarse terminada la

comunidad de bienes? Hemos visto que la ley se refiere a 
la época de la desaparición del ausente o de sus últimas 

,nntieias recibidas, para el arreglo de todos los derechos 
,que están subordinados a su muerte; pero este criterio no 

rige en cuanto al matrimonio, en el que la comunidad 
de bienes no se considera terminada, sino desde la fecha 
en que se pronuncie la sentencia que declare la presunción 
de muerte. Así se infiere de los términos del artículo 667 
transcrito, siendo, además, prueba de que, en materia de 
matrimonio, el legislador no ha querido referirse, como en 
otras materias, a la época de la desaparición del ausente, 
el artículo 650 que, refiriéndose a los efectos de la declara
ción de ausencia en cuanto a los con veníos matrimoniales 
del esposo ausente, establece que el cónyuge presente re
cibirá los gananciales que le correspondan hasta el día en 

,que la declaración de ausencia haya causado eiecutoria. 

467. Por lo que respecta al matrimonio mismo del au
sente, está por demás decir que la presunción de muerte 
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no lo afecta en lo más mínimo, toda vez que sólo la muerte 
comprobada es capaz de romper el vínculo. 

468. ¿Cuándo termina la posesión definitiva conferida
a los presuntos herederos del ausente y demás personas 
que tienen derechos a su sucesión? La posesión definitiva 
termina, dice el artículo 665: 

l. Oon el regreso del ausente; ·
II. Oon la noticia cierta de sn e¡)]isterwia;
III. Con la certidumbre de su muer.te,·

IV. Oon la sentencia que cause ejecutoria en el caso del
artículo 663. 

469. El regreso del ausente y la noticia cierta de su
existencia hacen cesar, de pleno derecho, para el futuro, 
los efectos de la declaración de presunción de muerte, y la 
posesión definitiva, que es su consecuencia; en el primer 
caso, los poseedores están obligados a restituir al ausente 
sus bienes, en los términos del artículo 662, y en el segun 
do, áejan de ser pm!'eedores definitivos para convertirse en 
poseedores provisionales, quedando sus facultades reduci
das a.las que tienen estos últimos poseedores. En el segundo 
caso del artículo anterior, dice el 666, los poseedores definiti
vos seré,n considerados como provisionales desde el día en que 
se tenga noticia cierta de la existencia del a·usente. 

De la lectura de este precepto se infiere que la inten-
ción del legislador, cuando se tienen noticias ciertas de la 
existencia del ausente, no es la de dar por terminada la 
ausencia, sino la de cambiar el estado de presunto rniter'to 
del desaparecido, en el de aitsente declarado. f>ero, entonces, 
resulta una manifiesta contradicción entre el expresado 
precepto y el contenido en el artículo 647, que subordina, 
como lo vimos en su lugar, la terminación de la declaración 
de ausencia al solo hecho de que se pruebe la existencia 
del ausente, lo que es enteramente conforme a los princi. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/4xbNqb

DR © 1919. La Vasconia



298 DERECHO CIVIL MEXICANO 

pios, pues la ¡¡,usencia reposa en la incertidumbre sobre la 
existencia del ausente, y desde el momento en que deja de 
haber esta incertidumbre, no tiene más razón de ser. Des· 
de este punto de vista, el artículo 666 nos parece que es muy 
digno de censura, pudiendo ser, además, e! origen de mu
chas dificultades, en virtud de la contradicción que hay en· 
tre él y el artículo �47. Seguramente que lo que el legisla
dor quiso, al cambia_r el carácter del poseedor definitivo en 
poseedor provisional, fué garantizar los intereses del au
sente, hasta que éste se presentara. Tal resultado, por 
cierto muy loable, se hubiera obtenido con establecer que 
los bienes se pusieran en dep6sito hasta que el ausente se 
presentara en su domicilio, por sí, o por medio de legítimo 
representante, a recogerlos. 

Sea lo que fuere, del artículo 666 es consecuencia que 
tan pronto como se tengan noticias ciertas de que el ausen· 
te vive, los poseedores definitivos deberán caucionar su 
manejo, en los términos en que están obligados a hacerlo 
los poseedores provisionales. 

470. La certidumbre de la muer.te del ausente pone fin
también a la posesión definitiva que, basada en la duda que 
hay sobre la existencia de aquel, deja de tener razón de 
ser, cuando la muerte ha quedado debidamente comproba
da. Por virtud de esta comprobación, se abre la sucesión 
del ausente de un modo definitivo, y son llamados a ella los 
herederos, que lo eran en la época de la muerte comproba
da. La :ficción, según la cual se considera que el ausente 
murió en la. época de lm desaparición o de sus últimas no
ticias, deja de tener fundamento, supuesto que, estando 
basada en una incertidumbre, deja de haber incertidum
bre, una vez comprobada la muerte. 

Por consecuen,cia de este nuevo estado de cosas, los 
poseedores definitivos deben entregar los bienes que han 
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poseído, a los herederos del ausente, que lo eran en la épo· 
ca de su muerte; pero estos herederos no tienen más de
rechos, que los que tendría el ausente, si se presentara a 
recoger sus bienes; en consecuencia, la entrega que deben 
hacerles los poseedores definitivos estará regida por el ar
ticulo 662. Ahora bien, como los poseedores, en sus relacio
nes con .el ausente, hacen suya la mitad de los frutos pro
ducidos durante la posesión provisional y todos los produ· 
cidos durante la posesión definitiva, al restituir los bienes 
a los herederos del ausente, conservarán los frutos que, 
en uno y otro caso, les corresponden. Lo anterior resulta 
del artículo 661, que dice: Si se llega a probar la muerte del 
ausente, la herencia se defiere a los qite debieron heredarle al 
tie1npo de ella; pero el poseedm· o poseedores de los bienes h�
reditarios, al restituirlos, se reservarán la mitad de los fru
tos correspondi'entes a la época de la posesi6n provisional, y

todos ellos desde que obtuvieron la posesi6n definitiva. 

471. La última causa que, en los términos del articule:.
665, hace terminar la posésión definitiva, es la sentencia 
pronunciada en el caso del artículo 663, el que establece 
que üUand o hecha la declaraci6n de ausencia o la presunción 
de rniierte de itna persona, se hubiesen aplicado ay,s bienes a 
los qite por testamento o s'Í,n él, se tuvieron por herederos, y

después se presentaren otros pretendiendo que ellos deben BM'
preferidos en la herencia, y así se declar¡are por sentenCÍ€1, que 
cause eiecidoria, la entrega de bienes se hará a éstos en los 
rnismos térrninos en qiie, según los artículos 647 y 6612, debie-
ra hacerse el ausente si se presentara. 

·

La razón de este precepto es clara: se confirió la pose
sión definitiva a las personas que gozan de ella, en virtud 

de que se les �onsideró que eran los presuntos herederos

del ausénte; pero si posteriormente se presentaren otros 

her�deros, reclamando derechos preferentes, ya sea por-
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q_ue estabaq instituídos en un testamento que no era cono
cido, ya sea por cualquier otro motivo, a ellos deberá con 
ferirse la posesión definitiva, haciéndoseles entrega de los 
bienes, en los términos de los artículos 647 y 662, según que 
la reclamaren durante (>l psríodo de declaración de ausen
cia o durante el de presunción de muerte. 

Para que las personas a que se refiere el artículo trans· 
e rito puedan ejercitar en contra de los nombrados posee
,dores provisionales o definitivos los derechos que les co· 
ifresponden, no necesitan probar la muerte del ausente; les 
bastará demostrar que son ellos los presuntos herederos 
de aquel, en la época de su desaparición, o de sus últimas 
noticias. 
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